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MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR LA PROPUESTA DE LEY CORTA DE COOPERATIVAS AL 

PROYECTO DE LEY DE COOPERATIVAS QUE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA EN EL CONGRESO. 

I) MODIFICACIONES 

Artículo 87 

 Para ser supervisadas y fiscalizadas por la SBIF las cooperativas de ahorro y crédito 
deberán tener un patrimonio superior a UF  800.000 y no superior a UF 400.000 

 El resto de las cooperativas queda supervisada por el Departamento de Cooperativas. 
 

Artículo 87 Bis 

 Las cooperativas de ahorro y crédito supervisadas y fiscalizadas por la SBIF deberán 
acreditar que cuentan con un patrimonio igual o mayor a UF 800.000 y con las 
instalaciones y recursos humanos, tecnológicos y controles necesarios. 

 Tiene un año de plazo 

 Las normas deberán considerar las particularidades y perfil de riesgo de las cooperativas 

 

Artículo 87 Ter 

 Cambio del monto del patrimonio para acogerse voluntariamente a revisión anticipada 
por parte de la SBIF, de menos de UF 400.000 a un monto igual o inferior a UF 800.000. 

 Se establece un plazo de 60 días hábiles bancarios para que la SBIF notifique a la 
cooperativa de ahorro y crédito con respecto a la aceptación o rechazo del 
procedimiento de revisión anticipada.  

  

Artículo 87 Quater 

 Aquellas cooperativas que tengan un patrimonio igual o inferior a UF 800.000, dejarán 
de ser fiscalizadas por la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, 
correspondiendo su fiscalización al Departamento de Cooperativas. 

 Se deberán cumplir los siguientes requisitos:  
- Informe de auditoría 

- Informe de SBIF sobre situación de la cooperativa 

- DECOOP en 30 días hábiles deberá responder vía oficio la recepción conforme 

 

Artículos 19 y 19 bis. 

 Para la devolución de cuotas de participación de las cooperativas de ahorro y crédito, 
deben ajustarse a la normativa del Banco Central de Chile. 

 



Artículo 54 Bis. 

 En relación con  el límite para los descuentos voluntarios por planilla, se eliminó la frase 
“ …establecido en el artículo 96 del Estatuto Administrativo…”, de esta manera se incluye 
a los funcionarios Municipales. 

 

 

II) FUNDAMENTOS 

 

Se propone esta ley corta que modifica artículos 87°, 19° y 54° de la Ley general de 

Cooperativas por los siguientes motivos: 

 

a) Con la finalidad de actualizar el monto de patrimonio exigido para recibir la 

fiscalización de la SBIF, pues se presenta una gran diferencia entre las operaciones 

permitidas y las efectivamente desarrolladas por las cooperativas actualmente 

fiscalizadas por la SBIF, en que de un total de 7 sólo 1 efectúa operaciones tales 

como créditos hipotecarios y tarjetas de crédito, el resto, sólo cuentan con la 

garantía estatal a los depósitos, razón por la cual se hace necesario incrementar el 

monto exigido de patrimonio de UF 400.000 a  UF 800.000 

 

b) Con la finalidad  de definir un parámetro exacto y cuantificable de tiempo en que las 

cooperativas deban cumplir con la estructura organizacional en cuanto a exigencias 

de recursos humanos, tecnológicos y controles, se estima necesario fijar en 1 año 

de plazo el tiempo para cumplir con tales exigencias. 

 

c) Con la finalidad de hacer concordante  la normativa que rige a las cooperativas de 

ahorro y crédito y la señalada por el Banco Central de Chile, pues lo dispuesto en los 

incisos segundo, tercero y cuarto del artículo 19 ya está considerado  por la 

normativa del Banco Central de Chile aplicable a la devolución de cuotas de 

participación y si esta disposición queda  en la Ley General de Cooperativas, provoca 

que ante una modificación de la normativa del Banco Central, las cooperativas 

quedarían fuera de tal cambio. 

 

d) Con la finalidad de definir un procedimiento para aquellas cooperativas que no 

cumplen con el nuevo patrimonio mínimo exigido de UF 800.000, se establece un 

trámite de retorno o traspaso a la  fiscalización del Departamento de Cooperativas, 

en dicho trámite por un principio de transparencia y fe pública, también se señalan 

los plazos en que se mantendrá la garantía estatal a los depósitos y captaciones. 

 

e) Con la finalidad de incorporar a los funcionarios municipales al incremento hasta un 

25% de  descuentos por planilla, los que no se rigen por el Estatuto Administrativo 

señalado en la Ley General de Cooperativas.  


